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 OBJETIVO DE LA REUNIÓN:​ ​ ​ ​ FECHA:​ ​ ACTA No.   

Revisar los productos correspondientes al 
periodo, en el marco de la ejecución del contrato 
SS-CD-PSP-552-2026, suscrito con la Secretaría 
de Salud de Cundinamarca para la prestación de 
servicios profesionales en el componente de 
Sexualidad, Derechos Sexuales y Derechos 
Reproductivos. 

08/04/2026 2 

 
  LUGAR:                                                                    HORA INICIO​  HORA FINALIZACIÓN   

Enlace de la videollamada: 
https://meet.google.com/cnw-zyqd-ceb 
 

10:00 a.m.  11:00 a.m.  

 
ORDEN DEL DÍA 
 

1.​ Revisión de productos de la ejecución del periodo.  
2.​ Compromisos para la ejecución del siguiente periodo del contrato. 
3.​ Cierre. 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Con el fin de revisar los productos de la ejecución correspondientes al periodo vencido y 
orientar las acciones a desarrollar en el siguiente periodo, se realiza reunión con la profesional 
Maria Catalina Baez Arias-Silva, contratado por la Secretaría de Salud de Cundinamarca, para 
la prestación de servicios profesionales en el marco del contrato SS-CD-PSP-552-2026. 
 
El objeto contractual corresponde a: “Prestar servicios profesionales especializados para el 
apoyo en los procesos de gestión y promoción de acciones relacionadas con la sexualidad, los 
derechos sexuales y los derechos reproductivos, en el marco de la salud pública del 
departamento de Cundinamarca”. El contrato cuenta con acta de inicio del 3 de Febrero de 
2026, un plazo de ejecución de ocho (8) meses, y una fecha inicial de terminación prevista 
para el 2 de Octubre de 2026. 
 
Dando continuidad a la agenda de la reunión, se realiza la revisión de los productos 
correspondientes a la ejecución de cada una de las actividades establecidas en la CLÁUSULA  
3 – OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO, así como el cumplimiento de las 
obligaciones generales definidas en la CLÁUSULA 4 – OBLIGACIONES GENERALES DEL 
CONTRATISTA, enmarcados en los tiempos de la CLÁUSULA 9 – PLAZO Y VIGENCIA del 
presente contrato. proyectadas para el periodo de MARZO, encontrándose lo siguiente: 
 

1. Brindar asistencia técnica, mediante asesoría (diagnóstico) y acompañamiento (seguimiento), 
al talento humano en salud de las ESE, IPS y Entidades Territoriales de las 14 regiones (según 
Pareto del MSPS y priorización por casos de mortalidad materna), para fortalecer capacidades 
en la Ruta Materno Perinatal, el Plan de Aceleración para la Reducción de la Mortalidad Materna 
en Cundinamarca y la atención de la Emergencia Obstétrica mediante el instrumento ISABEL, 
conforme a las guías, manuales y formatos definidos y a la asignación mensual del supervisor.  

https://meet.google.com/xax-jado-qda?authuser=0


 
CULTURA ORGANIZACIONAL Y MEJORA 

CONTINUA 
Código: E – COMC – FR - 004 

Versión 06 

ACTA DE REUNIÓN Fecha de Aprobación: 
05/09/25 

 
 

Para el mes de MARZO del año 2026 el contratista realiza visitas de asistencia técnica a las IPS 
priorizadas en el Pareto de la estrategia PARE para fortalecer capacidades en la Ruta Materno 
Perinatal, el Plan de Aceleración para la Reducción de la Mortalidad Materna en Cundinamarca 
y la atención de la Emergencia Obstétrica mediante el instrumento ISABEL en las IPS CLINICA 
JUNICAL, HOSPITAL SAN RAFAEL DE  GIRARDOT SAMARITANA Y HOSPITAL SAN RAFAEL 
DE FUSAGASUGA 
 
Productos de verificación de la ejecución:  
 
1. CLINICA JUNICAL 13/03/20126 
1. Notificación de la visita AT del 12/03/2026 
2. Informe ISABEL de Asistencia técnica M-AT-FR-003 del 13/03/2026 
3. Listado de asistencia a la visita   
4. Instrumento de Isabel PDF 13 03 2026 
5. Instrumento de Autoevaluación de RIAMP anexo 1  
6. PARE en excel JUNICAL  
7. Correo envió de informe de AT del  
 
2.HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGA 13 03.2026 
 
1. Notificación de la visita AT 12/03/2026 
2. Informe ISABEL de Asistencia técnica M-AT-FR-003 
3. Instrumento de ISABE PDF 13.03.2026   
4. Instrumento de Autoevaluación de RIAMP anexo 1  
5. PARE en excel JUNICAL  
6. Correo envió de informe de AT- 
 
3. HOSPITAL SAN RAFAEL DE GIRARDOT SAMARITANA  
 
.1. Notificación de la visita AT 5/03/2026 
2. Informe de AT Hospital San RAfael de Girardot Samaritana 13/03/2026 
3. Listado de asistencia  
 
Para el período de Abril, se deberán realizar y ejecutar las asistencias técnicas de 
asesoría, en modalidad de visita diagnóstica, dirigidas al talento humano en salud de las 
Empresas Sociales del Estado e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
priorizadas en el marco del PAREMM, de conformidad con el análisis de Pareto definido 
por el Ministerio de Salud y Protección Social y las temáticas establecidas. Dichas 
asistencias técnicas se desarrollarán en las IPS E.S.E Hospital de Samaritana Bogotá, 
garantizando la elaboración y entrega de los productos definidos en el clausulado 
contractual y en el plan de trabajo. 

2. Desarrollar procesos de capacitación al talento humano en salud de las ESE, IPS y Entidades 
Territoriales de las 14 regiones, para fortalecer capacidades en: (1) Ruta Materno Perinatal y 
Plan de Aceleración para la Reducción de la Mortalidad Materna (énfasis en anticoncepción y 
atención preconcepcional); (2) Interrupción Voluntaria del Embarazo con énfasis en manejo 
farmacológico ambulatorio y emergencias obstétricas; conforme a las guías, manuales, formatos 
y asignación mensual del supervisor.  
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El contratista brindó asistencia técnica en modalidad de capacitación en el marco del PARE 
Departamental, como parte del fortalecimiento de competencias se desarrolla el Taller para la 
atención de emergencias obstétricas dirigido a los profesionales de las IPS Región de Salud 
Sur oriente, en el municipio de Cáqueza. (20/03/2026) 
 
Productos de verificación de la ejecución:  
 
-Convocatoria taller de EO municipio de Caqueza  
-Informe de Asistencia técnica M-AT-FR-003 y listado de asistencia- registro fotográfico al Taller 
de emergencias Obstétricas– Región salud Noroccidente. (20/03/2026) con la participación de 
47 del Hospital San Rafael de Caqueza, Centro de salud Guayabetal, Centro de Salud Quetame, Centro de 
Salud Chipaque, Centro de Salud Gutierrez 
  
 
Para el período de ABRIL, se deberán realizar desarrollo de capacidades , dirigidas al 
talento humano en salud de las Empresas Sociales del Estado de la Región Salud, en el 
departamento de Pacho el 17 de abril 2016 

3. Integrar mesas de trabajo con los actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
de los municipios priorizados, orientadas a la gestión de barreras intrasectoriales, la articulación 
de acciones interinstitucionales y la integración de saberes tradicionales y la partería, que 
faciliten el cumplimiento de las políticas, objetivos y la mejora de los indicadores en salud sexual 
y reproductiva, en concordancia con las intervenciones de la Ruta de Promoción y 
Mantenimiento, la Ruta Materno Perinatal y el Plan Departamental de Aceleración para la 
Reducción de la Mortalidad Materna, según la asignación correspondiente.  
  
Durante el mes de Marzo, el contratista lideró las Unidades Territoriales de Seguimiento al Plan 
de Aceleración para la Reducción de la Mortalidad Materna, consolidándose como espacios de 
articulación, coordinación sectorial y transectorial, orientados a la implementación y seguimiento 
de acciones estratégicas que contribuyan a la reducción de la mortalidad materna en el territorio. 
 
Durante el mes de Marzo, el contratista lideró las Unidades Territoriales de Seguimiento al Plan 
de Aceleración para la Reducción de la Mortalidad Materna, consolidándolas como espacios de 
articulación, coordinación sectorial y transectorial, orientados a la implementación y seguimiento 
de acciones estratégicas que contribuyan a la reducción de la mortalidad materna en el territorio. 
 
Productos de verificación de la ejecución:  
 
1. Acta de Reunión E – PID – FR – 004 No 143 de Unidad territorial. PAREMM 
2. Acta de Reunión E – PID – FR – 004 No 144 de Unidad Territorial PAREMM 
3. Acta de Reunión E – PID – FR – 004 No 145 de Unidad territorial. PAREMM 
4. Acta de Reunión E – PID – FR – 004 No 146 de Unidad territorial. PAREMM 
5. Acta de Reunión E – PID – FR – 004 No 147 de Unidad territorial. PAREMM 
  
 
Para el mes de Abril se deberán generar y desarrollar acciones de articulación 
intersectorial e interinstitucional, a través de las unidades territoriales, las cuales se 
llevarán a cabo los días 7, 14, 21 y 28, con el fin de fortalecer la coordinación, el 
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seguimiento y la implementación de las acciones relacionadas con el cumplimiento del 
PARE MM. 

4. Aplicar estrategias de información, educación y comunicación en salud en el marco de 
Política Nacional de Sexualidad, Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos, y según la 
asignación correspondiente.  
 
En cumplimiento de la obligación de brindar estrategias de Información, Educación y 
comunicación (IEC) en salud, alineadas con la Política Nacional de Sexualidad, Derechos 
Sexuales y Derechos Reproductivos, se participó activamente en las reuniones de los días 12 y 
24 de marzo de 2026, reunión técnica para la estructuración y seguimiento del Curso Virtual de 
la Secretaría de Salud (SSC) y Gestión de Comunicación Masiva (Endometriosis) 
 
Productos de verificación de la ejecución:  
 
-Acta de Reunión E – PID – FR – 004 Definición de Acciones Estratégicas: 12 y 24 de Marzo de 
2026. 

5. Verificar el monitoreo de los eventos de maternidad segura incluyendo el seguimiento técnico 
de los casos con las entidades territoriales de salud, las empresas administradoras de planes de 
beneficios y las instituciones prestadoras de servicios de salud, así como el acompañamiento en 
las unidades de análisis y demás espacios de vigilancia en salud pública, conforme a los 
protocolos del Ministerio de Salud y Protección Social, el Instituto Nacional de Salud, la Circular 
vigente y los lineamientos departamentales para la gestión de acciones de salud pública en el 
componente de sexualidad, derechos sexuales y derechos reproductivos, según la asignación 
correspondiente.  
 

Durante el período, el contratista participó en las Unidades de Análisis de Casos de 
Mortalidad Materna del departamento de Casanare y del Municipio de Paime, 
convocada por la Subdirección de Vigilancia Epidemiológica, en el marco del 
seguimiento y análisis de los eventos para la identificación de oportunidades de 
mejora en la atención y la implementación de acciones correctivas. 

Se participa en reunión para la revisión de las acciones de monitoreo del evento de 
Morbilidad materna extrema del 03 y 17 de Marzo de 2026 

Productos de verificación de la ejecución:  
 
-Acta de Reunión E – PID – FR – 004 JOSE ALFONSO PUENTE 03032026 
-Acta de Reunión E – PID – FR – 004 MILENA BOLAÑOS 03032026 
-Acta de Reunión E – PID – FR – 004 SANTIAGO DELGADO 03032026 
-Acta de Reunión E – PID – FR – 004 PIEDAD HERNANDEZ 03032026 
-Acta de Reunión E – PID – FR – 004 ANA MILENA ESCOBAR 03032026 
-Acta de Reunión E – PID – FR – 004 JOSE ALFONSO PUENTE 17032026 
-Acta de Reunión E – PID – FR – 004 MILENA BOLAÑOS 17032026 
-Acta de Reunión E – PID – FR – 004 SANTIAGO DELGADO 17032026 
-Acta de Reunión E – PID – FR – 004 PIEDAD HERNANDEZ 17032026 
-Acta de Reunión E – PID – FR – 004 ANA MILENA ESCOBAR 17032026 
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-Soporte Fotográfico de participación Unidad de Análisis Mortalidad Materna Departamento de 
Casanare. 
-Soporte Fotográfico de participación Unidad de Análisis Mortalidad Materna Municipio de 
PAIME. 

11.Soporte Fotográfico de participación  Unidad  de  AnálisisMortalidad Materna 
Departamento de Casanare. 

12.Soporte Fotográfico de participación Unidad de Análisis Mortalidad Materna 
Municipio de PAIME. 

Para el período de Abril se realizará la selección, clasificación y registro de los casos de 
morbilidad materna extrema dentro de la matriz de seguimiento, sobre los cuales se 
desarrollarán las acciones de monitoreo los martes 7 y 21 de Abril. Adicionalmente, se 
deberá construir en este documento una pestaña con tablas dinámicas que consoliden 
los casos por municipio y por Entidad Administradora de Planes de Beneficios (EAPB), 
así como una pestaña específica de monitoreo, manteniendo igualmente la pestaña de 
instructivo, con el fin de que esta información sirva como herramienta de 
acompañamiento para la implementación y aplicación de la Circular 207 de 2024 en el 
territorio. 

6. Elaborar documentos técnicos (lineamientos, circulares, instrumentos, instructivos, fichas y 
orientaciones), así como apoyar estratégicamente los procesos de planeación, desarrollo, 
monitoreo y evaluación de las acciones e intervenciones en salud, en el marco de la Política 
Nacional de Sexualidad, Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos, según la asignación 
correspondiente.  
Obligación contractual proyectada para ejecución a demanda, según la asignación de 
actividades acorde a la naturaleza del contrato, en las condiciones de calidad y con los 
productos que sean requeridos. 
 
Para el período de Abril se deberá proyectar el acto administrativo del grupo funcional, 
adicionalmente deberá realizara el análisis y respuesta sobre el protocolo de IVE de la 
Clinica Marli de chia con envio a la dirección de desarrollo de servicios y presentación en 
el grupo funcional del PARE MM dle 13 de Abril.  

7. Organizar y participar técnicamente con los responsables designados por las direcciones de 
salud para la consolidación, reporte y análisis de la información del Plan de Aceleración para la 
Reducción de la Mortalidad Materna (PARE MM), y participar en la articulación del Grupo 
Funcional de Maternidad Segura y las Unidades Departamentales de Seguimiento Territorial de 
Cundinamarca, según la asignación correspondiente.  
 

Para el período correspondiente al mes de Marzo, el contratista lideró la reunión del grupo funcional 
desarrollada el 02 de Marzo de 2026 donde se realiza la definición de plan de acción de acuerdo con los 
requerimientos de IVE de la visita realizada por la Superintendencia Nacional de salud, así como la 
reunión sostenida el 16 de Marzo de 2026 para revisión y seguimiento de los planes de acciones de los 
casos de Mortalidad Materna de los municipios de Suesca y Subachoque. 

Productos de verificación de la ejecución:  
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 1. Acta de Reunión E – PID – FR – 004 Grupo funcional departamental plan de acción IVE- 
SNS (02/03/2026) 
2. Plan de acción de IVE requerimiento SNS 
3.  Acta de Reunión E – PID – FR – 004 Grupo funcional seguimiento de los planes de acciones 
de los casos de Mortalidad Materna de los municipios de Suesca y Chocontá. (16/03/2026) 
 
Para el período de Abril se deberá liderar las sesiones de grupo funcional para la 
coordinación y seguimiento del cumplimiento de las acciones del PARE a nivel 
departamental, en articulación con las instituciones y entidades involucradas mediante 
jornadas programadas para los días 13 y 29 de Abril. 
 
8. Participar en los comités, mesas operativas y reuniones mensuales convocadas por la 
Dirección de Salud Pública, el componente de sexualidad, derechos sexuales y derechos 
reproductivos, y demás entidades que se requieran para el cumplimiento del objeto contractual, 
según la asignación correspondiente. 

Para el período correspondiente al mes de Marzo, el contratista participó en las 
reuniones convocadas por la Dirección de Salud Pública 

 De igual manera, se participó en las reuniones de seguimiento del PARE Nacional 
convocadas por el Ministerio de Salud y Protección Social, llevadas a cabo los días 5, 
12, 19 y 26 de Marzo 

 
Productos de verificación de la ejecución:  
 
-Acta de Reunión E – PID – FR – 004 Revisión de Productos periodo febrero 04 de marzo de 
2026. 
-Soporte fotográfico participación Reunión Nacional seguimiento PARE - MM - 05 de marzo de 
2026. 
-Soporte fotográfico participación Reunión Nacional seguimiento PARE - MM - 12 de marzo de 
2026. 
-Soporte fotográfico participación Reunión Nacional seguimiento PARE - MM -  19 de marzo de 
2026. 
-Soporte fotográfico participación Reunión Nacional seguimiento PARE - MM  26 de marzo de 
2026. 

Para el período de Abril, se incluye la participación en las reuniones de equipo del 06 y 27 
de abril, así como en la reunión del Ministerio de salud de seguimiento al PARE del 
miércoles 1 abril y  días Jueves 9, 16, 23, 30 de Abril. 

9. Elaborar y responder de manera inmediata y oportuna la solicitud de información requerida 
por los entes de control y demás entidades, esta deberá contar con veracidad y calidad. 
 
Se responde de manera oportuna con los requerimientos de las diferentes entidades con énfasis 
en los reportes de cumplimiento del PARE Departamental y a las propias de la ejecución del 
contrato como son la elaboración mensual al Cronograma y Plan de trabajo para la ejecución de 
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las obligaciones específicas del contrato, con el fin de trazar el avance del porcentaje de 
ejecución de las actividades. 
 
Productos de verificación de la ejecución:  
 
1.Asesoría Sesquilé  
2.Asesoría IVE con NUEVA EPS  
3.Asesoría Suesca  
4.Asesoría ubicación IVE y NUEVA EPS 
5.Asesoría FAMISANAR ubicar pte de eclampsia gestante adolescente  
6.Asesoría IVE La Vega 
7.Asesoría IVE JUNICAL y NUEVA EPS  
8.Asesoría IVE Ubaté  
9.Asesoría JUNICAL y NUEVA EPS para traslados seguros  
10.Asesoría Tocancipá Preeclampsia  
11.Asesoría Tenjo RCIU y ubicación de la paciente en mayor complejidad  
12.Asesoría IVE NUEVA EPS 
 
13. Cronograma de actividades mes periodo 01 de Marzo a 31 de Marzo de 2026. 

14. Plan de trabajo de SS- CD-PSP- 552-2026 periodo 01 de Marzo a 31 de Marzo 
de 2026. 

15. Correo de envió de cronograma y plan de Trabajo periodo 01 de Marzo a 31 de 
Marzo de 2026. 

16.Informe cuanti- cualitativo con corte a 31 de Marzo de 2026. 

10. Brindar acompañamiento en los procesos de contratación y supervisión del componente de 
sexualidad, derechos sexuales y derechos reproductivos, para el desarrollo de la gestión en 
salud pública, según asignación.  
 
Esta obligación contractual se ejecutará a demanda, de acuerdo con la asignación realizada por 
el Supervisión del contrato y según la definición de acciones, actividades y requerimientos del 
plan de acción correspondiente, garantizando el seguimiento técnico en el cumplimiento de los 
lineamientos establecidos. 

11. Participar en los procesos que le sean asignados inherentes a la gestión de la salud pública.  
 
Obligación contractual proyectada para ejecución a demanda, según la asignación de 
actividades acorde a la naturaleza del contrato, en las condiciones de calidad y con los 
productos que sean requeridos. 
 
12. Cooperar con las demás actividades que le sean asignadas acorde a la naturaleza del 
contrato.  
 
Obligación contractual proyectada para ejecución a demanda, según la asignación de 
actividades acorde a la naturaleza del contrato, en las condiciones de calidad y con los 
productos que sean requeridos. 
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13. Brindar acompañamiento y supervisión técnica de los contratos de PIC Departamental en 
revisión y recepción de productos entregados por las Empresas Sociales del Estado de acuerdo 
con lo establecido en los anexos técnicos y demás documentos asociados. 
 
Obligación contractual proyectada para ejecución a demanda, según la asignación de 
actividades acorde a la naturaleza del contrato, en las condiciones de calidad y con los 
productos que sean requeridos. 

 
CONCLUSIONES 
 

Como resultado de la revisión realizada, se concluye que las actividades proyectadas para el 
periodo de MARZO, en el marco de la Cláusula 3 – Obligaciones Específicas del Contrato, 
presentan un cumplimiento total, de acuerdo con los productos entregados y verificados 
durante el periodo evaluado. Asimismo, se evidencia el cumplimiento total de las obligaciones 
generales establecidas en la Cláusula 4 – Obligaciones Generales del Contratista, las cuales 
se han desarrollado en concordancia con los tiempos definidos en la Cláusula 9 – Plazo y 
Vigencia del contrato los productos que soportan la ejecución se encuentran dispuestos 
en el siguiente enlace 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1pO9Te_leMVxNe3fQuhi5zDbCLFJq9paa 
 
Los compromisos correspondientes al siguiente período contractual, mes de Abril, se 
encuentran descritos en el apartado de Desarrollo de la Reunión, resaltados en negrita dentro 
de cada una de las obligaciones contractuales, los cuales deberán ser cumplidos en los 
términos establecidos y serán objeto de revisión y seguimiento. 
 
En consecuencia, se establecen los ajustes y compromisos necesarios para garantizar la 
adecuada ejecución de las actividades pendientes y el cumplimiento integral de los objetivos 
contractuales en el siguiente periodo de ejecución. 

 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS: 
 

COMPROMISO FECHA DE 
CUMPLIMIENTO RESPONSABLE 

El contratista se compromete a garantizar que las 
actividades y productos desarrollados se 
encuentren alineados con la normatividad, los 
lineamientos del sector salud y las directrices 
institucionales vigentes en materia de sexualidad y 
salud sexual y reproductiva. 

Inmediato Maria Catalina Baez 
Arias-Silva 

El contratista se compromete a asistir y participar 
activamente en las reuniones de seguimiento, 
mesas técnicas y espacios de coordinación 
convocados por la supervisión del contrato y 
coordinación del componente. 

Inmediato Maria Catalina Baez 
Arias-Silva 

El contratista se compromete a garantizar el 
manejo adecuado, seguro y confidencial de la 

Inmediato Maria Catalina Baez 
Arias-Silva 
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COMPROMISO FECHA DE 
CUMPLIMIENTO RESPONSABLE 

información generada en el marco del contrato, 
conforme a la normatividad vigente. 
El contratista se compromete a implementar las 
recomendaciones formuladas por el apoyo a la 
supervisión contractual y coordinación del 
componente, orientadas al fortalecimiento de la 
calidad y oportunidad de los productos entregados. 

Inmediato Maria Catalina Baez 
Arias-Silva 

El contratista se compromete a cumplir 
estrictamente con los compromisos 
correspondientes al siguiente período contractual, 
correspondiente al mes de ABRIL, los cuales se 
encuentran descritos en el apartado de Desarrollo 
de la Reunión, resaltados en negrita dentro de 
cada una de las obligaciones contractuales, los 
cuales deberán ser cumplidos en los términos 
establecidos y serán objeto de revisión y 
seguimiento. 

ABRIL Maria Catalina Baez 
Arias-Silva 

El contratista se compromete a cumplir 
estrictamente el cronograma de actividades 
definido para el Periodo de ABRIL 

ABRIL Maria Catalina Baez 
Arias-Silva 

El contratista se compromete a presentar informes 
de avance periódicos y soportes documentales que 
evidencien el desarrollo de las actividades 
contratadas, de acuerdo con los requerimientos de 
la supervisión de la siguiente manera:  
 

-​ Obligaciones 1, 2, 3 antes del día 25 de 
cada mes. 

-​ Obligaciones 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 13 
inmediato a la solicitud, Teniendo en cuenta 
que los productos relacionados a actas de 
reunión deben ser entregados 
semanalmente.  

-​ Obligación 5 el primer y tercer martes de 
cada mes. 

ABRIL Maria Catalina Baez 
Arias-Silva 

Remitir solicitud de informe de supervisión y RAS. 10/04/2026 Lorena Riaño Motta 

Radicar la cuenta de cobro correspondiente al 
periodo de MARZO 

10/04/2026 Maria Catalina Baez 
Arias-Silva 

Presentar Cronograma y plan de trabajo para el 
periodo de ABRIL para el cumplimiento de las 
obligaciones de contrato, para revisión y 
aprobación de ejecución. 

05/04/2026 Maria Catalina Baez 
Arias-Silva 

Entrega de productos de ejecución programados 
del periodo de ABRIL 

6/06/2026 Maria Catalina Baez 
Arias-Silva 
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